NOTA DE PRENSA
Castellón, 18 de agosto de 2011.


GECEN PIDE A FOMENTO QUE NO AUTORICE EL AEROPUERTO HASTA QUE SE CUMPLAN LAS MEDIDAS CORRECTORAS QUE EXIGE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA).

LA ASOCIACIÓN HA REMITIDO A FOMENTO UN INFORME DONDE SE SEÑALAN LOS INCUMPLIMIENTOS DE LA DIA.


GECEN ha solicitado a Fomento y al Ministerio de Medio Ambiente que ordene a los promotores y constructores del Aeropuerto de Castellón el cumplimiento de los condicionantes Tercero, Cuarto, Séptimo y Décimo de la Declaración de Impacto Ambiental aprobada por la Resolución de 22 de febrero de 2001, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente.

Dichos condicionantes hacen referencia a la protección del sistema hidrológico (contaminación de acuíferos, tratamiento de residuos), prevención del ruido, defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración. Se adjunta el escrito presentado donde se detallan dichos incumplimientos.

Además la asociación exige a Fomento y al Ministerio de Medio Ambiente que  procedan a comprobar por técnicos del Ministerio de Medio Ambiente y de Fomento los movimientos de tierras, deforestación y ataques al patrimonio arqueológico que se han efectuado en zonas adyacentes al Aeropuerto de Castellón, no cubiertas por la DIA (zona de Santa Bárbara), y que se procedan a adoptar las medidas correctoras necesarias para paliar el impacto ambiental causado por las mismas.  

Asimismo la asociación solicita al Ministerio de Fomento que exija a las entidades promotoras del Aeropuerto de Castellón la aplicación de las medidas compensatorias de carácter social contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental, redactado por razón de la implantación de dicho Aeropuerto.

AL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, GOBIERNO DE ESPAÑA

Don FRANCISCO GONZÁLEZ BABILONI, mayor de edad, en nombre y representación del GRUPO DE ESTUDIO Y CONSERVACIÒN DE LOS ESPACIOS NATURALES (en adelante el “GECEN”) –en adelante, denominado como “GECEN”-, asociación inscrita con el número 1832 de la sección 1ª del Registro de Asociaciones de la Provincia de Castellón,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

MANIFIESTA

I.- Que en ejercicio de los Derechos establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, la asociación que suscribe solicitó en fecha 10 de enero de 2011 a la Generalitat Valenciana, que se le pusiera de manifiesto toda la documentación relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental del Aeropuerto de Castellón, aprobada mediante Resolución de la Secretaria General de Medio Ambiente de 22 de febrero de 2001 (publicada en el BOE el 14 de marzo de 2001). En adelante se hará referencia a dicha Declaración de Impacto Ambiental del Aeropuerto de Castellón como la “DIA”. Esta solicitud venia precedida de las presentadas por el GECEN a la Excelentísima Diputación de Castellón (ente Administrativo que según la DIA debía velar por su cumplimiento) en fecha 15 de julio de 2009, y a la sociedad pública AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.A. el 16 de septiembre de 2010, que fueron desatendidas. 

II.- Por razón de dicha solicitud, en abril de 2011, el GECEN recibió mediante correo certificado provinente del Ministerio de Fomento, un CD en el que pretendidamente se contenía toda la documentación acreditativa del cumplimiento del condicionado de la DIA del Aeropuerto de Castellón. 

III.- Que una vez examinada la documentación puesta de manifiesto al GECEN en relación al cumplimiento de la DIA del Aeropuerto de Castellón, se constata un incumplimiento flagrante de algunos de los condicionantes de la DIA según se expondrá en las Alegaciones que con posterioridad se desarrollarán. 

IV.- Que de conformidad con la precitada Resolución de la Secretaría Técnica de Medio Ambiente de 22 de enero de 2001, y con la Orden FOM/509/2002, de 22 de febrero, por la que el Ministerio de Fomento autorizó la Construcción del Aeropuerto de Castellón, la autorización tanto para su construcción como la apertura al tráfico civil del mismo estaba condicionada al cumplimiento de los condicionantes impuestos por la DIA, por lo que el incumplimiento de dichos condicionantes deberá conllevar el no otorgamiento de la autorización para el inicio de la explotación del Aeropuerto de Castellón y la instrucción del expediente sancionador que proceda en aplicación de lo dispuesto en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

V.- Que según es público y notorio, el Aeropuerto de Castellón fue inaugurado el pasado 25de marzo de 2011 por el Excelentísimo Presidente de la Comunidad Valenciana y el Presidente de la Diputación de Castellón, estando prevista la recepción de las obras para fechas venideras y la puesta en servicio de dicha instalación para fechas muy cercanas.

VI.- Que además de los incumplimientos de la DIA que a continuación se señalarán, se han efectuado por parte de las entidades encargadas de la construcción del Aeropuerto de Castellón, actuaciones de desbroce, terraplenado y rebaje de tierras en zonas no cubiertas por la DIA, habiéndose como consecuencia de las mismas desforestado una zona adyacente al perímetro expropiado por razón de la implantación del Aeropuerto de Castellón y afectado una zona de alto valor histórico – arqueológico (la ermita de Santa Bárbara).

VII.- Que a los efectos del concepto de “Operador” del Aeropuerto de Castellón de conformidad con lo dispuesto por la Ley 26/2007, de 23 de Octubre, de Responsabilidad Medioambiental, se hace constar que dicha infraestructura es promovida por la sociedad de capital público AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.A. (abreviadamente AEROCAS), en la que participan la Generalitat Valenciana y la Diputación de Castellón, siendo la concesionaria de la misma la sociedad de capital privado CONCESIONES AEROPORTUARIAS, S.A.

VIII- Que lo apuntado en los Expositivos anteriores es objeto de desarrollo mediante las siguientes,

ALEGACIONES

Primera.- De la condición de interesado del GECEN en la ejecución de las obras de implantación del Aeropuerto de Castellón / Costa del Azahar.

El GECEN es una asociación sin ánimo de lucro legalmente constituida de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, cuyos fines, previstos en el artículo 4 de sus Estatutos que se transcribe a continuación:

“Contribuir a la defensa y conservación del medio ambiente y del patrimonio cultural, así como al desarrollo racional y sostenible de la Comunidad Valenciana. 

Entre los objetivos de la asociación se encuentran la conservación de los ecosistemas y los recursos naturales, la flora, la fauna, el uso y planificación racional de la energía y de los transportes, el reciclaje de materias primas, el desarrollo y ordenación del territorio; la lucha contra la contaminación de las aguas, suelos y de la atmósfera; la promoción de la educación ambiental; la protección del patrimonio histórico artístico y de la arquitectura popular, etcétera. Los anteriores objetivos son puramente enunciativos y no limitativos.”.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el GECEN ostenta interés legítimo en el escrupuloso cumplimiento de los procedimientos establecidos en la legislación medioambiental vigente en materia de la preservación del medio ambiente del impacto provocado en el mismo por la implantación de infraestructuras en la Comunidad Valenciana, por lo que se halla legitimado activamente para la presentación del presente escrito.

Segunda.- Del incumplimiento del condicionante Tercero de la DIA (“Protección del Sistema Hidrológico”). 

El literal del condicionante Tercero de la DIA del Aeropuerto de Castellón, ínsito en la Resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente de 22 de enero de 2001, establece:

 
“3. Protección del Sistema Hidrológico.

 
Con el fin de no inducir riesgos sobre el sistema hidrológico existente en la zona, no se ubicarán parques de maquinaria ni instalaciones auxiliares de obra en aquellas zonas que puedan afectar a dicho sistema, ya sea directamente o por escorrentía o erosión.
Se instalarán balsas de decantación en la zona de instalaciones y parque de maquinaria, así como barreras de retención de sedimentos en el área de las instalaciones cuyas escorrentías alcancen el barranco de La Fuente y la rambla La Viuda.
Se realizará un seguimiento analítico de las aguas procedentes de las balsas de decantación para evitar el impacto derivado de posibles vertidos contaminantes sobre las aguas superficiales. El agua que salga de las mismas podrá ser vertida a los cursos de agua y barrancos, siempre que no sea sobrepasado el valor establecido por la legislación vigente relativa a los vertidos. En caso de no ser así, deberá tratarse el agua por un sistema de coagulación y floculación antes de su vertido.
Los residuos como aceites, combustibles, cementos, etc., procedentes de la zona de instalaciones de obra, durante la fase de construcción, se gestionarán según la normativa aplicable. En ningún caso se verterán dichos residuos al terreno o a los cursos de agua.
Por lo que se refiere a la protección de las aguas subterráneas, antes de la iniciación de las obras se presentará un Estudio detallado de las zonas caracterizadas por su fisuración y karstificación como de alta vulnerabilidad a la contaminación, analizándose la conveniencia de instalar una balsa para la recogida de vertidos accidentales, durante la explotación del aeropuerto.
En ningún caso se situarán las instalaciones de obra en zonas calificadas como vulnerables a la contaminación de las aguas subterráneas y se colocarán, asimismo barreras de retención de vertidos fluidos en las líneas de contacto entre suelos de vulnerabilidad baja y media y en las de media con alta.
Durante la explotación del aeropuerto, todas las aguas residuales serán tratadas en una estación depuradora, a fin de conseguir que sus parámetros se ajusten a los objetivos de calidad de aguas que para esas subcuencas haya establecido la Confederación Hidrográfica del Júcar.
De igual manera, y con el mismo objetivo, todas las aguas pluviales o de otra naturaleza, que se recojan o utilicen en las zonas de circulación, aparcamiento y reparación de aeronaves se recogerán y tratarán en una estación separadora de hidrocarburos, aceites, grasas u otros materiales catalogados como residuos industriales.”

Del texto del condicionante transcrito se infiere que:

(i).- Debía efectuarse durante toda la fase de construcción un seguimiento analítico de las aguas procedentes de las balsas de decantación para evitar el impacto derivado de posibles vertidos contaminantes sobre las aguas superficiales. Pues bien, de la documentación puesta de manifiesto al GECEN en relación con el cumplimiento de los condicionantes de la DIA y que se adjunta en el CD aportado como Documento nº. 3, se deduce la completa inexistencia de dicho seguimiento analístico durante la fase constructiva del Aeropuerto de Castellón. 

(ii).- Los residuos generados por razón del proceso constructivo del Aeropuerto, tales como aceites, combustibles, cementos, etcétera, procedentes de las instalaciones de obra, debían haberse gestionado según la normativa aplicable. De nuevo, entre la documentación notificada al GECEN en ejercicio de lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, no se encuentra documento o evidencia alguna que pruebe la contratación de un gestor de residuos debidamente homologado, ni la gestión de los mismos conforme a lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 2 de abril, de Residuos. Tal conducta podría ser constitutiva de una infracción administrativa muy grave de conformidad con le Artículo 34.2 de la Ley 10/1998, de 2 de abril, de Residuos. 

Debe resaltarse la importancia del cumplimiento de dicho condicionante, mediante el que se trataba de prevenir la contaminación de los acuíferos cercanos a la zona de implantación del Aeropuerto. Deberá evaluarse por tanto, antes del otorgamiento de la autorización por parte del Ministerio de Fomento para la entrada en servicio de las instalaciones del Aeropuerto de Castellón, si el incumplimiento del condicionante de la DIA en cuestion ha dañado las aguas superficiales y los acuíferos de la zona, obligando a la sociedad concesionaria del Aeropuerto de adoptar las medidas correctoras oportunas, y en su caso, a instruir los 

Además de lo anterior, la ejecución de las pistas del Aeropuerto ha originado un impacto no previsto en el Estudio de Impacto Ambiental, consistente en el cambio de sentido de las aguas superficiales, que antes de las obras las aguas pluviales las absorbía el propio terreno. Actualmente las aguas discurren hacia el Sur Oeste, habiéndose ejecutado un canal sin impermeabilizar, y que por tanto, no puede absorber las aguas superficiales que discurren por la pista. 
Tercera.- Del incumplimiento del condicionante Cuarto de la DIA (“Prevención del ruido”).
El literal del condicionante Cuarto de la DIA del Aeropuerto de Castellón, ínsito en la Resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente de 22 de enero de 2001, establece:

“Se elaborará en el plazo de un año, a contar desde la fecha de publicación de la presente declaración y se ejecutará en el plazo de un año, a contar desde la fecha de puesta en marcha del Aeropuerto, un Plan de Aislamiento Acústico contra el ruido producido por las aeronaves, en las viviendas situadas dentro de las zonas delimitadas por las isófonas definidas por los Leqa_ ' 65 dB (A) (7 h-23 h) y/o Leqaom,a' 55 dB (A) (23 h-7 h), en orden a conseguir el objetivo de que, en su interior, se cumplan los niveles equivalentes máximos de inmisión sonora contenidos en el anexo 5 de la Norma Básica de la Edificación NBIiCA-SS condiciones acústicas de los edificios, actualmente vigente. No obstante, todas las actuaciones del citado plan, que no necesiten para su implantación que el Aeropuerto esté funcionando, se deberán realizar antes de la puesta en marcha del mismo. En cualquier caso este plan deberá ser informado por la Dirección General de Aviación Civil y aprobado por el organismo competente que en su momento designe la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente.
En concreto el Plan considerará especialmente las medidas destinadas a la minimización del impacto acústico en los núcleos urbanos de Benlloch
y Villanueva de Alcolea, por ser los más próximos a las instalaciones proyectadas. Asimismo, en el análisis de los niveles sonoros se incluirán los movimientos de espera y aproximación en vuelo.
Habiendo informado el CEDEX favorablemente la huella estudiada en el Proyecto, en el Programa de Vigilancia Ambiental se comprobará el seguimiento de las operaciones de despegue y aterrizaje, así como de las actividades de las aeronaves en tierra, obteniéndose las nuevas huellas que deberán ser analizadas e informadas, asimismo, por el CEDEX o, en su caso, por otro Instituto u Organismo acreditado que apruebe la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente.

Respecto del cumplimiento de dicho condicionante de la DIA, en la documentación aportada se contiene un Estudio de Protección acústica fechado en Diciembre de 2002, por el que pretendidamente se da cumplimiento al condicionante Cuarto de la DIA. Respecto del mismo, debe señalarse que:

· Dicho pretendido estudio no pasa de contener una simple simulación efectuada mediante un programa informático que evalúa el potencial impacto acústico derivado de la implantación del Aeropuerto de Castellón, sin que se hayan efectuado pruebas reales de medición acústica.

· En virtud del Plan Director del Aeropuerto de Castellón, aprobado por la Orden FOM [ ], se redujo el ámbito de la curva marcada por las isófonas de 55 decibelios establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental, reducción que se amparó precisamente en la simulación informática a la que se ha aludido con anterioridad.

Ello ha conllevado una reducción de la huella sonora del Aeropuerto, amparada única y exclusivamente en una mera simulación informática, circunstancia que ha dejado sin aislamiento acústico a viviendas que de conformidad con el Estudio de Impacto Ambiental que sirvió de base para la redacción de la DIA deberían haberlo tenido. 

Tampoco se incluye en la documentación remitida a esta entidad el Plan de Aislamiento Acústico que debía elaborarse de conformidad con el condicionante cuarto transcrito, ni tampoco el preceptivo informe que sobre el mismo debía efectuar aviación civil ni la aprobación definitiva del mismo que debía efectuar el órgano competente. 

Cuarta.- Del incumplimiento del condicionante Séptimo de la DIA (“defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración”).

El literal del condicionante Séptimo de la DIA del Aeropuerto de Castellón, ínsito en la Resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente de 22 de enero de 2001, establece:

“De acuerdo con los anteproyectos incluidos en el Estudio de Impacto Ambiental, se redactará un único Proyecto de medidas de defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de la obra, desarrollando lo esbozado en el Estudio de Impacto Ambiental con el grado de detalle necesario para su contratación y ejecución conjunta con el resto de las obras.
El proyecto considerará toda la superficie de actuación del aeropuerto (desmontes, terraplenes, etc.), así como áreas de vertedero y préstamos si es que son necesarios, viario de acceso a la obra, parque de maquinaria y otras instalaciones temporales, prestando especial interés a los grandes terraplenes que se puedan producir en la construcción de la plataforma de la pista.
Considerando que la compensación de tierras dentro de la superficie señalada para ubicar las Instalaciones Aeroportuarias minimizaría los posibles impactos morfológicos y paisajísticos, se demostrará documentalmente el balance equilibrado del movimiento de tierras.
E1 Proyecto incluirá, un plan de gestión de tierra vegetal en el que se contemplará la retirada selectiva de la capa más superficial del suelo en los movimientos de tierras, que tras su acopio y mantenimiento, se reutilizará en la restauración vegetal de la zona afectada y de las superficies ocupadas por las instalaciones temporales utilizadas en la fase de construcción.
En la selección de especies para la revegetación de los espacios comprendidos en la calle de despegue y aterrizaje se evitarán todas aquellas que contengan frutos y semillas que puedan ser apetecidas y formar parte de la dieta alimenticia de las aves en general.
Todas las actuaciones contenidas en el referido proyecto se coordinarán y simultanearán, espacial y temporalmente, con las propias de la construcción del aeropuerto. Asimismo, su total ejecución se llevará a cabo con anterioridad a la emisión del acta de recepción provisional de la obra”. 

De la mera lectura de dicho condicionante de la DIA se deduce que:

(i).- Debía redactarse un Proyecto de Medidas de defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de la obra, que debía cumplirse en su práctica totalidad durante la ejecución de las obras de implantación del Aeropuerto de Castellón, dado que según se desprende del mismo literal del condicionante de la DIA transcrito, las medidas contenidas en dicho Proyecto debían haberse ejecutado de forma “conjunta con el resto de las obras”. 

(ii).- Debía demostrarse documentalmente el balance equilibrado del movimiento de tierras ejecutado como consecuencia de las obras de implantación del Aeropuerto.  

(iii).- Debía incluirse en el precitado Proyecto de medidas de defensa contra la erosión, un plan de gestión de tierra vegetal en el que se debía contemplar la retirada selectiva de la capa más superficial del suelo en los movimientos de tierras, que tras su acopio, se debía utilizar en la restauración vegetal de la zona afectada y de las superficies ocupadas por las instalaciones temporales utilizadas durante la fase de construcción. 

Pues bien, entre la documentación recibida por el GECEN para justificar el cumplimiento de los condicionantes de la DIA, se comprende en relación con el cumplimiento de este condicionante séptimo, un “Proyecto de Medidas de defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de la obra”, cuya fecha de emisión es la de Junio de 2010. A dicha fecha, la construcción del Aeropuerto de Castellón se hallaba prácticamente terminada, por lo que resulta sencillamente imposible que las actuaciones contenidas en el pretendido proyecto que se ha librado al GECEN se hayan implementado durante la ejecución de las obras. 

Todo parece indicar que el mismo se ha redactado lisa y llanamente para cubrir el expediente, y especialmente, a raíz de la solicitud de información sobre el grado de cumplimiento de la DIA que el GECEN presentó a la sociedad pública AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.A., en fecha 15 de Septiembre de 2009. De otro modo, resulta incomprensible que se emita el proyecto en cuestión, que debería haber propuesto e implementado medidas para combatir la erosión a ejecutarse durante la implantación de la obra en Junio de 2010, cuando todas las obras de implantación del Aeropuerto se encontraban ya ejecutadas.

Tampoco existe rastro en la documentación aportada de la demostración documental del balance equilibrado del movimiento de tierras llevado a cabo por razón de la implantación del Aeropuerto, impuesto por el condicionante Séptimo de la DIA.
Por último, tampoco existe entre la documentación aportada el plan de gestión de tierra vegetal en el que debía contemplarse la retirada selectiva de la capa más superficial del suelo en los movimientos de tierra efectuados por razón de la implantación del Aeropuerto.

La total ausencia en la documentación entregada de dichos extremos exigidos por el condicionante Séptimo de la DIA conllevan el incumplimiento del mismo, debiendo la Administración competente, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 26/2007, de 23 de Octubre, de Responsabilidad Medioambiental, requerir a las sociedades operadoras del Aeropuerto a adoptar aquellas medidas contra la erosión y para la integración paisajística del Aeropuerto que se adecuen al contenido del Estudio de Impacto Ambiental.

Además de lo anterior, mediante una simple inspección visual del Aeropuerto se pueden observar flagrantes incumplimientos del condicionante Séptimo de la DIA. Los taludes del final de la pista son completamente verticales, lo que impide su reforestación. A fecha de hoy permanecen total y absolutamente desforestados. Se adjuntan como Documento nº. 4, fotografías actualizadas de los taludes en cuestión. En los taludes laterales, al final de pista en el margen derecho y pegado al camino de servicio se han plantado pinos halepensis en el sentido de la máxima pendiente, con lo que se acentúa la erosión. 

Y por último, en la zona de la ermita de Santa Bárbara, se ha desmontado el terreno del orden de doce metros, habiéndose repuesto con tierra vegetal de tan solo cinco centímetros de altura. 

Quinta.- Incumplimiento del condicionante Décimo de la DIA. 

El literal del condicionante Décimo de la DIA del Aeropuerto de Castellón, ínsito en la Resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente de 22 de enero de 2001, establece:

“10. Documentación adicional

La excelentísima Diputación Provincial de Castellón remitirá a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, antes de la contratación de las obras, un escrito certificando la incorporación en la documentación de contratación de los documentos y prescripciones que esta Declaración de Impacto Ambiental establece y un informe sobre su contenido y conclusiones.
Los documentos referidos son los siguientes:
Medidas e Inventario relativos a la protección de la fauna y de la vegetación a que se refiere la condición 1.
Medidas relativas al aseguramiento del tráfico y los servicios existentes durante la fase de construcción y la de explotación a que se refiere la condición 2.
Medidas relativas a la protección de las aguas subterráneas a que se refiere la condición 3.
Estudio de previsión de ruido, Plan de aislamiento acústico y proyecto de medidas de protección acústica, a que se refiere la condición 4.
Memoria final de la prospección arqueológica y programa de actuación para el caso de afloramiento de algún yacimiento arqueológico no inventariado a que se refiere la condición 5.
Emplazamiento de préstamos si es que existen, vertederos e instalaciones auxiliares, y, en su caso, estudio específico de nuevos emplazamientos con cartografía de zonas de exclusión, a que se refiere la condición 6.
Proyecto de defensa contra la erosión, recuperación ambiental e integración paisajística de la obra a que se refiere la condición 7.
Programa de Vigilancia Ambiental y equipo responsable de la dirección ambiental de obra, a que se refiere la condición S.”

Lisa y llanamente, ninguna de la documentación que prescribe el condicionante décimo transcrito no se encuentra dentro de la documentación entregada a esta parte. 

Sexta.- Actuaciones de transformación de suelo y movimiento de tierras ejecutadas fuera de la zona afectada por la DIA. 

Por razón de las obras de construcción del Aeropuerto de Castellón, se han ejecutado diversas actuaciones fuera del perímetro afectado por el Estudio de Impacto Ambiental y la DIA, que han agredido el patrimonio cultural y arqueológico y la masa forestal de determinadas zonas adyacentes al Aeropuerto, a saber:

· Se ha desforestado por competo el ámbito del monte de la ermita de Santa Bárbara, próximo a la ubicación del Aeropuerto pero fuera del ámbito afectado por la DIA.

· Se procedió a la destrucción de la ermita de Santa Bárbara, lo que motivó en su día la medida cautelar consistente en la paralización de las obras de construcción del Aeropuerto, cautelares que posteriormente fueron alzadas.  

Séptima.- Medidas de protección de las obras ejecutadas.

El vallado perimetral instalado en el Aeropuerto de Castellón no se halla homologado, dejando en la actualidad su deficiente instalación numerosos huecos por los que pueden penetrar a las pistas animales que pueden poner en peligro el buen uso de las mismas.

Octavo.- Medidas sociales compensatorias.
En el Estudio de Impacto Ambiental que trajo causa de la DIA del Aeropuerto de Castellón, se preveía la aplicación de diversas medidas de carácter social para compensar el impacto que sobre la población de los dos municipios afectados por la implantación del Aeropuerto de Castellón conllevaría la ejecución del mismo. 

Dichas medidas compensatorias, a diferencia de lo sucedido sin ir más lejos en el caso del Aeropuerto de Ciudad Real, no se han aplicado en el caso del Aeropuerto de Castellón. Lo único que aquí se solicita es la estricta aplicación de las medidas compensatorias en beneficio de las poblaciones de los municipios afectados por la implantación del Aeropuerto de Castellón.

En virtud de lo anterior, 

SOLICITO, que teniendo por presentado este escrito en tiempo y forma, lo admita, y previos los trámites oportunos, se proceda a:

(i).- Declarar en suspenso el procedimiento para el otorgamiento de la autorización al Aeropuerto de Castellón al tráfico civil, hasta que se dé cumplimiento por parte de los operadores del mismo a los condicionantes de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del precitado Aeropuerto, aprobada mediante Resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente el 22 de febrero de 2001 (publicada en el BOE de 14 de marzo de 2001).

(ii).- Ordenar a los promotores y constructores del Aeropuerto de Castellón al cumplimiento de los condicionantes Tercero, Cuarto, Séptimo y Décimo de la Declaración de Impacto Ambiental aprobada por la Resolución de 22 de febrero de 2001, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente.

(iii).- Que con anterioridad a la expedición de las autorizaciones preceptivas para la entrada en servicio del precitado Aeropuerto, se verifique por técnicos del Ministerio de Fomento y del Ministerio de Medio Ambiente el íntegro cumplimiento de los condicionantes contenidos en la Declaración de Impacto Ambiental del Aeropuerto de Castellón.

(iv).- Que se proceda a comprobar por técnicos del Ministerio de Medio Ambiente y de Fomento los movimientos de tierras, deforestación y ataques al patrimonio arqueológico que se han efectuado en zonas adyacentes al Aeropuerto de Castellón no cubiertas por la DIA, y que se proceda a adoptar las medidas correctoras necesarias para paliar el impacto ambiental causado por las mismas.  

(v).- Que se ordene por el Ministerio de Fomento a las entidades promotoras del Aeropuerto de Castellón la aplicación de las medidas compensatorias de carácter social contenidas en el Estudo de Impacto Ambiental redactado por razón de la implantación de dicho Aeropuerto.

Es justicia que pido, en Vilanova d’Alcolea (Castellón) a 3 de agosto de 2011.

____________________________

Francisco Gonzalez Babiloni,

en nombre y representación del GRUPO DE ESTUDIO Y CONSERVACIÒN DE LOS ESPACIOS NATURALES
